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Frac. Anual: Mensual: Varios: 
e E, 

330 Edicjos 
3301 Dispensa de Edictos Matrimoniales, si los 

solicitantes fuesen propietarios o profeslona· 
es 30.00 les, pagarán . I 

3302 Si no es profesional ni propietario" 10.00 
337 Empresas 

3371 De transportes motorizados con más de tres 
vehfculos - "30.00 <J 20.00 

3372 funerarias con o sin carro fúnebre ·20.00 10.00 
3373 E 1 é c t r i c as. Pagarán el uno por ciento 1 °lo 

sobre la entrada bruta que perciban mensual· 
mente como pago de servicios; pero no pa· 
garán impuestos aquellas empresas que den 
sus servicios gratuitos al Hospital San juan 
de Dios de la ciudad de Estelí 

3374 De hielo, con producción de 10 quintales 
diarios 30.00 20.00 

338 Exportación 
3381 Exportación o salida del Departamento, de 

ganado de casco o asta para fines comercia· 
les, por cada cabeza 1.00 

3382 ldem.1 si es cerdo o lanar por cada cabeza 0.50 
3383 Salida del Departamento de los siguientes 

articulas o mercaderfas: 
Manteca, por cada lata de 40 libras 0.50 
Queso, mantequilla, por cada quintal 1.00 
frijoles, mafz, maicillo, dulce, algodón, ajon· 
joll, guineos, por cada quintal 0.50 
Maderas aserradas, por cada tonelada 5,00 
Otros articulas que no se especifican por / 

'ada quintal o fracción 0.50 
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Frac. Annal: Mensual: Varios: 

339 Especfdculos Públicos 
3391 Comedias, · veladas, zarzuelas, actos lfricos, ,,., 

etc., cuando no sean a beneficio de aigún -~-

/ rondo de caridad u ornato; ya sea que los 
empresarios de cines los contraten, o que 
den en arrendamiento el local, pagarán ade-

~:;:: más del Impuesto que por cine se les cobra, 
~· por cada función es 20.00 .. 3392 Maromas o circos de primera clase, por ca· 

da función 30.00 
~· 

3393 De segunda clase, por cada función 20.00 
~~-~ 340 Exoneraciones 

3401 De cargos consejiles, jurados, etc. 10.00 
341 Emancipaciones 

3411 Va sea por escritura o por matrimonio 10.00 
342 Estudios Fotogrd/icos o Fotozraflas CJ 6.00 es 3.00 

.,:,.. e f, ' ~· 

~-- 343 Fábricas ~;~ 

~~· 
3431 De ladril!os de cemento 20.00 u.oo 
3432 De bloques y tubos de.cemento 15. 00 10.00 

~ . ::.. 3433 De jabón en barras o tacos 20.00 10- 00 
3434 De aguas gaseosas 20.00 10.00 
3435 De ladrillos de barro 10.00 10.00 
3436 De tejas de barro 10.00 5.oo· 

344 Fotografías ambulantes 
Pagarán diariamente 2.00 

345 Fiestas en Despoblado • • . -' 
fiestas en despoblado (Velas de imágenes) 5.00 

346 Fierros o Marcas 
3461 De herrar, si el Interesado poseyere más de 

100 animales · 25.00 
3462 De herrar, si el interesado poaeyere de 50 a 

100 animales ". : 20.00 
3463 De herrar, si el interesado poseyere menos '·' 

de 50 animales - 8 00 .. ~ 

347 Fianza de guardar paz 2.00 
348 Fianza de la haz 5.00 

e O, 
~ 

349 Oarages . 
Con capacidad para cinco o más vehfculos 20.00 10.00 

e H, 

350 Hoteles 
3501 De primera clase 20.00 20.00 
3502 De segunda , 15.00 15.00 

Cuando los hoteles tengan servicio de can-. 
tina, pagarán además, el impuesto que co· 
rresponde a ésta conforme el Plan de Ar· 
bitrios. 

~ 
.. 

351 Hsspitales •i 
• 

3511 Derecho de Sala de Operaciones la. clase 80.00 
3512 > , , , , 2a. , 50.00 
3513 a , > ,, , Ja. » 30.00 

(Estos derechos se clasifican de la manera 
siguiente: Corresponden a 1 a. clase, todas 
aquellas operaciones en que tenga que ha· 
cerse laparatomfa, (apendicitis, operaciones 
del hlgado, hernias, etc.) Corresponden a . ' .. 
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Frac. 

la 2a. clase, hepanaciones, enucleaciones, 
amputaciones, etc., y a la 3a. clase, corres· 
panden las punciones, fracturas, heridas de 
poca importancia, etc.) 

3514 Pensiqnados: Ja. clase, por dfa 
3515 > 2a. > > > 
3516 > Ja. > > > 
3517 Cama Pxtra, por dia 
3518 Servicio Autoclave 

Las medicinas y otros productos farmacéu
ticos que el Hospital suministre en servicio 
de pensionados serán pagados por el intere· 
sado, sl'gún recibo que le entregarán. La 
Tarifa que antecede por cServicios Hospita· 
l~s>, puede ser modificada por la Junta según 
las· circunstancias del tiempo; del Acuerdo 
que se dicte, se enviará copia al Consejo 
Directivo de la junta Nacional de Asistencia 
y Previsión Social. 

e J > 

. 352 Juegos Pern:itidos y Otros juegos 
. y Diversiones 

Que se establezcan en fiestas patronales, lo· 
cales, nacionales o en cualquier época del 
ano; pagarán por cada df a: 

3521 Tiro al blanco 
·3522 Otros juegos permitidos por la ley 
3523 Ruletas en que se juegue un· mínimo de 

<i 0.10. 
3524 Ruletas en que se juegue un mínimo menor 

de <i 0.10. 
3525 Chinco lingo, por cada mesa 
3526 Toro Rabón, · > > > 
3527 Siete-Siete, Tururo, {Sirena, Manito, etc.) 

por cada mesa 
3528 Otros juegos no especificados pagarán por 

analogía con los anteriores, conforme reso
lución de la junta Local. 

3529 Carr<iuseles, Caballitos, Olas, Látigo y si· 
milares 

··- 35210 Otras diversiones no especificadas en este 
• · · Plan de Arbitrios 

35211 No obstante lo dispuesto en los ordinares 
que anteceden, la Junta puede por unanimi· 
dad de votos, vender tales derechos al mejor 
postor para la facilidad de recepción de los 
impul'stos. Del acuerdo que dicte la Junta 
enviará copia a la Contralorla Oenei'al de 
Asi!>tencla y Previsión Social, como antece· 
dente de Glosa. 

35212 Juegos no permitidos por la ley, como me· 
. sas de dados, etc., en fiestas patronales, na· 

· · cionales o populares, pagarán en calidad de 
m~lta poi' día, lo que la junta acuerde en ca· 
da caso. 1 

' 35213 Los empresarios de Juegos de Sport, en que 
se cobre derecho de admisión, ya sea en 
partidas de Base- Ball, Basket-Ball, f'oot

. Ball, Tennis, Boxeo o Maratón, pagarán 
5°/, del producto de la entradai bruta. La 

Anual: Mensual: Varios: -~-

.:. j ._J. : .. ~ 
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Frat. Anual: Mensual: Varios: 

junta podrá dispensar tal Impuesto, cuando 
estos juegos sean a beneficio de alguna ins
titución de caridad. 

e L , 

353 loterías de Tablitas 
3531 Loterfas de tablitas o cartones, la junta la 

e x p 1 o t a r á por medio de encargados 
o las arrendará en subatas pública de con
formidad con la base fijada por ella, ya sea 
en las ciudades o poblados del Departa
mento. La loterfa de tablas o cartones co
munmente llamada loterfa del pueblo sola
mente se juega con números y los premios 
se pagan en efectivo. La contravención a 
esta disposición será penada con una multa 
de ~ 50.oo y suspensión por el resto del 
ano, del arrendam!ento, c,,n pérdida de lo 
que hubiese pagado ·el interesado por ad· 
quirir el derecho de juego. 

. _·,: ~· . 
1"-·1 -~;-·';;,.: -~- ... t,._~· <to:) -~.r;I" ~--

354 Lecherías 
3541 Los productores de leche que Introduzcan 

menos de 10 galones diarios en la población, 
o la lleven para otra localidad, pagarán es 10. 00 . <s' 5. 00 

20.00 10 00 3542 ldem. más de 10 galones 

Radiodlfu1lón 

Solicitud paraC>perar Estaci6n de 'Radio 

N9 28087-B/~ N9 317127-t 45.00 

Se ha presentado en la Dirección de Radio 
y Televisión el Sr. Luis Felipe Sáenz Lacayo, 
solicitando clicencla~ para instalar Y. operar 
en la ciudad de Managua, una Estación de 
Radio Comercial con el nombre de cAlma 
Ni~a,, identi~cada con las letras e Y N W 5, 
y con frecuencia de Mil Ciento Treinta Kilo· 
ciclos (1.130 kcs.), Potencia mil watts (1.000), 
la cual está funcionando desde el lro. de 
Junio de 1960. 

En cumplimiento del Art. 14 del Códi¡o 
de Radio y Televisión se manda pu.blicar en 
cla Gaceta,, Diario Oficial, ·a costa del in· 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez días para que quienes pretendan dere
cho, presenten objeciones dentro del térmi· 
no legal. 

Managua, D.N., 10 de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y dos. - El Director Na· 
cional de Radio y Televisión, Jorge Buitra· 
go Ch., Capitán, O. N. 

22 

(Continuard) 

SECCION JUDICIAL 

REMATES . 
N9 Z8216-8/U N9 34297Q-4 7.60 

Diez mariana próximo 2 febrero del corriente ailo 
1ub11t1ráae local eate ju7gado, finca rústica ubicada 
Comarca cfl Sontolar•, jurl1dkcl6n Matlguás, De
partamento de M1tagalp1, tle cien manzanu de ex
ten1lón 1uperflcl1I, cercada y empastada y c:on una 
cua para habitación, limitada: oriente y norte, MI
ián Henrfquez¡ occidente, Marc:lal Roj11¡ y sur, José 
León Palac101. · 

Ejecuta: Marcellna luna viuda de T6rrez a Anto-
nio T6rrez Jarqufn. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyense posturas término legal. 
. Secretarla Juzgado Local Clvll.-Boaco, ocho de 

Enero de mil noveclento11e1enta y do1.-N. Montiel 
Z., Srlo. · 

3 3 

N9 28229-B/U N9 342987-4 10.00 
Cinco de la tarde treinta corriente me1 este juz1Za· 

do 1ub11taránse conjuntamente tre1 propiedades rú• 
tlc11 cerc1d11 de potreros en jurisdicción ciu:fad y 
departamento Boaco, 11f: una de cuatroclent11 man
zanu, lindante: oriente y norte, Mariano Lacayo¡ 
poniente, Zenón Ruiz, Ba1ilio Miranda y Honclo 
'iotelo; y aur, francisco Pérez, féllx Ampié y Coi
me Obando; otra de quinientas manzanas, Undante: 
oriente, El Bo1que¡ poniente, San Juan; norte, Dolo· 
rea viuda de Marenco¡ y sur, Camino de San Andrél 
a La Laguna: otra de cien manzan11, llndantt: ori,n· 
te, Antonio Pastora; poniente, R•mona Oarda; nor
te, Antonio Putora y P.ullno Barreto¡ y 1ur, Ramo• 
na Oarcra y Dám110 Lanzat. 

Avalúo: ciento velntlael1 mil aelaclentos cuarenta 
y siete córdob11, treinta y cinco centavos. 

Ejecución: Oerardo Lacayo Paso1 y Ro1?er Laca
yo Pa101 contra Ro.e Marte Hatb Murphcy. 
• Oyenae po1tara1 legalee. · 

f1 
' 
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Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto.-Managua, 
veinticinco Enero mil noveclento1 1uenta 1 do1.
S. Martlnez R.-Jo1é Alej. Salln11 C 

3 2 

N9 28194-B/U N9 342943-· 9.40 
Cu1trn de •a tarde martes 1el1 Febrero e.te afto, 

1ub11tarbe mejor po1tor local eate Deapacho rú1tl· 
ea en Paz Centro, Departamento León, ochenta 
manzan11 cabida, lindante: oriente, •Santa Rita•, 
de Ell11 Aguado; ponh~nte, e Santa Ros .. , rfo en
medio; norte, cSanta Rita•, de Elf11 Aguado¡ sur, 
•San Mlguelito., rfo enmedlo¡ en ejecución de Wi
lllam Rocha Aburto, ce1ionario derecho• lltlglo101 
de Mugarlta de Robleto contra aucealón Elmo Oon· 
zález Valerlo, repreaentada por Alma Argüello de 
Oonzález y menor fimo Antonio Oonzález Ar-
güello. ( 

B11e: • 3.600 OO. 
Oyenae po1tur11 leJtalea. 
Dado en Juzgado Segundo Civil Distrito, en Ma

nagua, a cuatro tarde del diecl1iete Enero mil nove
l:iento1 sesenta y do1.-S. Martrnez R., Juez 2o. CI· 
vil Di1trlto.-Jo1é Alej. Salin11 C., Srio. 

E1 conforme.-Managu1, dieciocho Enero mil 
noveclento1 seu:nta y do1.-Jo1é AleJ. Salln11 C., 
Secrrtario. 

3 2 

N9 28198-B/U N9 342948-4 8.20 
Cuatro de la tarde del do1 de Febrero del corrien • 

te ano. local de e.te juzgado véndue al martillo 
Land Rover u11do Pick-up. 1erie No. 11, de 77 H. 
P color marron modelo 1959, motor cuatro cllln
dro1 No. uno-clnco-11no-cero-cero-uno-tree-nueve 
-nueve, ch11f1 No. 154000144 y acceeorloa. 

Ejecut1: H F Croa y Co. Ltda. contra Rafael 
Duarte Oarcla. 

Dado juzg1do Sel[undo de lo Civil del Dlatrlto, a 
111 cuatro y treinta minuto• de la tarde del diez y 

• nueve de Enero de mil noveclento1 1eaenta 'J dos.
S. Martrnez R.-jo1é Ale). Salinas C., Srlo. 

3 2 

No 28152-B/U Np 313718-· 8.00 
Once maftana cinco Febrero afto corriente, local 

u•e Juzgado 1ub11taráse mejor postor flaca rú1tlca 
11tuada callada cCu1c1gu61t, juri1dicclón pueblo 
San R1món ute Departamento, compueata de do1-
clent11 mannn11 exten1lón, terreno nacional, lln
d1nte: oriente, predio de D•nlel Alvarez¡ occlden• 
te, Reml¡io Culillo, Oregorlo López y juan E. Ri
ver1¡ norte, Rafael López¡ r 1ur, Agu1tln Aldana. 

Ejecuta: Banco N1ciona de Nicaragua a Ang'-
llna Molina de Rivera. 

B11e remite: Trea Mil Córdob11. 
Oyense po1tur11 legale.. 
Dado Juzgado Civil Dlstrllo.-Matag1lpa, quince 

Enero mil novecientos eeeentldoa.-S. Delgado M. 
-Julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, dlecl1el1 Enero mil 
noveclento1 eesentldo1.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

N9 28153-8/U Np. 313700-· 8.88 • 
Once m1ftan1 1el1 febrero ailo corriente, local 

este Juzgado 1ub11taráae mejor pollor finca rúllka 
e La Ettrella• 11tuada caftada. cCuscaflUÁI> ea ta ju
rl1dlcclón, cien manzan11 extensión, terreno naclo
n1I, conteniendo café, potreros, ch1gülte, cana 
azúcar, trapiche y c11a habitación, lindante: orien
te, propiedad de Miguel Zamorán y Fellciano Ló
pez Dlaz; occidente, 111 de Pedro Oarda y Vicente 
Picado¡ norte, 111 de Valentfn López y Bruno Oar
da; y 1ar, la de 8111110 Rodrlguez. 

Ejecut1: Banco Nacional de Nicaragua a Pedro 
López Agollar y Félix Pedro López Méndez. 

Bate remate: Do1 Mil Do1clento1 Córdob11. 
Oyenee po1turu le¡ale1. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-M1ta¡alpa1 quince 

Enero mtl noveclentoe 1eeentldo1. -S. Delgado M. 
- Jutio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-M1t1galpa, dlecleel1 Enero mil 
novecientos 1esentldo1. -Julio C. Mendou, Srlo. 

3 2 

NS' 28210-8/U Nó 342961-IS 9.20 
Cinco ·de 11 tarde del martes sel• Febrero ute 1ilo 

remataráse al mejor po1tor loul este De.pacho, nr· 
b1n1 en barrio •Napoleón Ré., compuesta de solar 
diez var11 frente, por cuarenta fondo, con c11a ca
ftón madera y demás dependenci11, lindante: orien
te, Urlel Fuentee; occidente, vi~ésima octava ave
nida 1ureete¡ norte, Leonarda Contrer11¡ 1ur1 Cle
mente Moreno¡ en ejecución 1ingular de Oenaro 
Sánchez Ltpez contra José Dolorea López Outlérrez 
y Mercedu Pérez Bl11. 

B11e: 4 3.720.00. 
Oyense po1tar11 legalu. 
Dado en Juzg1d9 Segundo Civil Dl1trlto, en Ma

n1gu1, a tres de la tarde del diecinueve Enero mil 
noveclento1 ee1enta y do1 -S. Marlfnez R.-joaé 
Alef. Salln11 C., Srlo. 

E1 conforme.- Managua, diecinueve de Enero de 
mil novecientos 1uenta y do1.-jo1é Ale). Salln11 
C.. Secretarlo. 

3 2 

N9 28178-B/U N9 342937-· 18.70 
Diez de la maftana 1el1 de Febrero corriente ailo, 

se 1ubutarán mejor po1tor finca urbana Pn Mana
gua, barrio Sin Pedro, que mide diecisiete v1r11 
1obre e1lle Cnce de Julio, por treinta var111obre la 
avrnld1,. llnd1nte: norte, fr1nd1co Soriano¡ sur, 
Valeriana Martfnez; orl~nte, Jo•é VicPnte Blandón¡ 
y poniente, Doloru de Morelra¡ inscrita No. doce 
mll noveciento11etent1 y do1, 11lento quinto, follo 
ciento setenta y 1ltte, Tomo noventa y tres, Re1tls
tro Pdbllco Man1gus¡ -finca urbana barrio San Pe
dro eludid de Managua, mide quince var11 de fren
te, por treinta de fondo, coltn<11nte: norte, Blanca 
Macdonald¡ oriente, Luz de Zamora¡ ponl~nte y 
1ur, Franci1co Brockman; ln1erlta No. tres mil qui·· 
nlento1 treinta y tru, 11iento quinto, folio do1clen
to1 cuarenta y tres, Tomo ciento 1etenta, Rl!gistro 
Pllbllco Mllnagu1;-finca urbana cercrno Embajada 
Americana, eludid de Mana¡ua, mide tre1 mil trea
clento1 rlncuenta y cuatro metros cuadrado• y cln· 
co décima'! de metro cuadrado, colindante: oriente, 
sucealón fellx Pedro Largaespada¡ occidente, 1uce-
1l6n Ocneral An11t11lo Somou¡ sur, Jo1é Doloret 
Oarcla; ln1crlto No. veinte mil cuatroclento1 treinta 
y do1 11ienlo tercero, folio do1clento1 nueve Y do1· 
clcnt~1 diez del Tomo do1clento1 quince, Registro 
Público de Managu1¡-flnca urbana en el barrio 
Cementerio Nuevo clndad de Man1gu1, mide dleci-
1lete var11 y media de frente, por cuarenta de fon
do, coliad1ntc: oriente, Rturdo Duarte y otro1¡ 
poniente, Josefa Pérez¡ norte, Petron1 Cu1dra: Y 
1ur, joaefa Mollna; ln1crlto No. nueve mil quinlc_n
to1 cincuenta y tru, 11lento cuarto, follo ciento c1n· 
cuenta y cinco, Tomo ciento cuarenta, Re1tl9tro 
Público de Managua;- finca urbana barrio Cemen
terio Nuevo ciudad de Man1¡u1, treinta y cinco da 
frente, por cincuenta vara• de fondo, colindimte: 
oriente, E1mer1lda de Loil1lg1; poniente, Marcelo 
Ulvert¡ norte, Clrlaco Bonilla¡ y aur, Ana C11tro de 
Trinidad¡ m1crlto No. vetntido1 mil quinientos tre1, 
11lento tercero follo do1clento1 1etenta del Tomo 
doacientoa nov'enta, Reghtro Público de Manigua. 

B11e: Tresclento1 Cincuenta Mil Córdobu. 
Local: Eate Despacho. 
Ejecuta: · Juliana de Eaplnoza a Alfredo Whee

lock y Compaftfa. 
Dado en el Juzgado de Dl1trllo para lo Civil de 

Jlnotepe, a 111 once y treinta minutos de la m'ilana 
del dla diecinueve de Enero de mil noveclento1 ae
acnta 1 do1.-Francl1co Campoa Tercero, J11ez de 
D11trito para lo Civil de jlnotepe.-Leónld11 Sán-
cbez. Secretarlo. 3 2 
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N9 28226-8/U N9 342982-· 9 60 No. D1seripci6n Postura 
Mlnima Mlércolu catorce de febrero corriente afto, local 

ute Despacho 1ubaataráse once de la maftana, mi
tad lndlvl1i finca rú1tlca cEI Zopilote• o cEl Pro. 
gruo., de cuatrocient11 manzanH total, ubicada 
comarca c~111 Colorada•, ur: oriente, testamen
taria Maxlmiliano Moralf'I; poniente, testamentaria 
general Narci10 Talavcra; norte, terreno• baldlo1 y 
Cclso Oullérrez; y 1ur, terreno• baldfo1 y denuncia· 
do1 por Pedro Alvarez; ln1crtta Regl1tro Público 
ute Departamcnt~. No. 1.182, Tomo 497, follo 147 
y Tomo 528, follo1 23/4, 11lento1 11 y 12, Sección 
de Derecho• Realea Libro de Propled1dea. 

Bue: Veintinueve Mil Qulnlelito1 Córdobas. 
, Ejccuclóu, vfa 1ingula1: Ro11na fonMca Outlé

rrez 1 Betly Val11man de Lacayo. 
Oyenae po1tura1. • 
Dado Juzgado Primero Civil del Ol1trlto.-Mana· 

gua, D. N., velntldo1 de Enero de mll noveclento1 
1uenta y doL-Enmendado1 -Maximillano-5'28-
valen.-Carloi Callej11 Morelra: juez lo. Civil del 
Dl1trlto de Managua.-Salvador Delgadlllo, Srlo. 

3 2 

N9 28209-8/U N9 342958-· 180.00 
A partir de 111 ocho de la manana del 5 de febre

ro del corriente afio, ae venderán al martillo ea el 
local de 111 Oflclnaa de la CompalUa de Seguro1 
•Cruz Azul de Nlcar1gua, S.A.•, en liquidación, 101 
1l¡ulentu blene1 mueblea de la ml1ma a 101 precio• 
mfnimo1 que fl¡uran al margen de cada uno. 
No. D1scripcidn Postura 

Mlnima 
Máquina de ucribir •Smlth Coro- · 
ni• No. 88 E'.4173629-15 • 400.00 
Máquina de ucrlblr cl.B.M.• 2,000.00 
Máquina de eacrlblr •Royal• No. 
fP-AS-16-92-6300112 433 00 
Máq uf n 1 1um1 dora • Remlngton • 
Md. 93101-5393-1311194 800.00 
Máquina 1um1dor1 • Rcmington • 
Mct. 93JOl-5P-1242 097-10 833.00 
Escritorio mctilico con 3 gavct11 y 
1u vidrio 
E1critorlo de madera jaspeado de 
36 X 62 

2 Mealta1 mctállc11 con 101 rodo1 ad
herido• a faldone1 metálico• 
Mealta de madera para el Cardex de,. 
12 bandejaa 

21 S!llet111 para Oficina 
2 Slllone1 de hierro. t1pizado1 
4 Tarjctcro1 para control de tiempo 

cl.8.M.• 

3 

1 
1 

12 
1 
1 
J 

6000 

1 
l 
1 

2 

1 
1 

Cardlneer •Dicbold • de 5,000 tarjc
taa 
Armarlo• de 10 gavet11 para guar-
dar pl1cu lmpruor11 
Puerta de madera con cerradura' 
Portada principal de madera, con 
verj11 de hierro y 12 ventanaa 
Papeltr11 de escritorio con trea dlvl· 
1ionc1, color plomo 
P11Jeler11 de latón cSlandud• 
Cija para guardar dinero 
Protectora de chequea cTodd• 
Mlmeó¡rafo •Ontcner. elEctrlco 
con gavinete 
Plac11 Adrem1 para uurse en la 
E1tampadora Eléctrica . 
Cenicero de pedutal color verde 
Reloj marcador de tiempo el 8 M.• 
Pizarra de letru Intercambiables 
con su juego de lctraa 
Lámparu fluore.centea con 3 can-
det11 cada una 
Grabadora nueva 
Tomo de Se¡uro1 Oeneralea por J. 
H. Magee (Solo 11 Tomo) 

640.00 

200.00 

20000 

2000 
383.00 
267.00 

133.00 

667.00 

300.00 
50.00 

225.00 

50.00 
40.00 
50.00 

400.00 

1,667 00 

400.no 
6700 

l,l33.00 

266.00 

266.00 
1,000.00 

10.00 

libro de Segnrns de Tran1porte por • 31.00 Pedro Noote y Bace1 
Libro cPrlnclplo' Ocnenlc1 del Se-

13.0ó izuro• por Allen 
Libro •Como Hacer Prop1gan ia• 
Edicionea W. M. jacklon 33.00 

7 Toir.01 dP. •Biblioteca Moderna de 
Publicidad• 6600 

71 Volúmenes: 21 de la Enciclopedia 
Colllera y 51 Clhlco1 de Harvard 800.00 

2 Tomo1 de Derecho Mercantil 34.00 
1 Mtaa de centro, de madera con pa-

ta1 de hierro 100.00 
1 Cenicero de ucritorlo, color verde 11.00 
2 l 'mprn11 de 1 candela 4000 
1 Privado para el Gerente 22500 
1 r.1mtr1dor de 2 1/2 varas de l11r10 134.00 
1 Moatrr.dor de 4 vuH de largo 13400 
1 Lote de bollt11 numerad11 10.00 
t Tubo fluore1cente • Philll1• 4.00 
1 Perforadora corriente 1500 
1 Rollo de cordón eléctrico par• tclé· 

fono 1000 
t Vidrio en mal catado 1000 
1 Dlcclon1rto pequcflo E1p1ftol fran· 

céa 2.00 
Elementos Econdmlco11 T~cnlco1 y 

10.00 juddicos del Seguro 
Le¡i1l1ción Mexicana relativa a 101 

1000 Se¡¡uro1 Privado• 
1 Verja con 1u pueita de hierro 25.P.O 
1 Papelera metálica color ploma 15.00 
2 Botellones pn1 Agua Purificada 30.00 
1 Portafolio de cuero de lagarto 15.00 
5 Cart1p2clo1 en mal catado 500 
6 Cuatfro1 c~n 1u1 vidrio• 60.00 
1 Mlm"ógrafo manual con 1u lámpara 

en mil eatad1> 25.00 
2 Rótulo• de vMrlo con ru lámpara 10.00 
1 Cuadro con el mapa del Departa-

mento de M1n1gu1 10.00 
Tarj"tero con Indice alfabEtlco cde 
Cartón• I0.00 

2 Pednoa de tabla 2.00 
1 Rótu'o cCobranZH• 300 
1 Rótulo cCeji• 2.00 
1 Rótulo •Ca1ero• 100 
1 Libro cAcount Book• No S 65, 500 

páglnu 10.00 
1 Alfombr1 pli1Uca 500 
6 Marco1 de mad,ra color rojo• 12.00 
2 Vidrio• •Cruz Azul de Nlcaragu1, 

S. A.• 2.00 
Oycnse po1tur11. 
Dado en la ciudad de Managua, Dl1trlto Nacional 

a 101 veinte din del mu de Enero de mil novecien-
toa 1eaenta y do1. 

Junta Liquidadora de la ·compañía de Seguro• 
cCrn A7.ul de Nicaragua, S. A.•-Narcl10 Salas 
Cbávez, Secretarlo. 
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• N9 .28227-8/U N9 342985-4 7.90 
A 111 diez de la m1ftana del diez de febrero 

próximo, rem1tará•e en e1te local, finca nhtica co
mo de tru manzan11 de cabida, ubicada en La Coa· 
cepción d~partamento de M111ay1, que limita: orlen· 
te, flncH de lreneo Amplé y otro1; poniente, Abe
lardo Alvarez J otroa, calle lnterpue1t.;·norte1 flla
delfo Calero; y aur, Napoleón Quintero y otros. 

Valorada ea once mil córdobH. 
Véndeae por ejecución de Matllde jarqufn de 

Mabmud a Celedonla Ptt. de Quintero. 
Oirán1e poaturH Jeg11lc1. 
juzg1do Civil de Di1lrito.-Jinotepe, Enero vein

ticinco de mil noveclento1 1eaenta y do1.-f. Cam
po1 Tercero.-Leónida1 Sinchez. 
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LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

N9 28233- 8/U N9 343001- t 15.55 
A 111 tre1 de la tarde del dfa ocho de febrero del 

afto en curio, en el local de eate Juzgado Liquidador 
y PHtldor, ae llrvuá a rfecto el remate de 101 11-
¡ulentea blenee pertencclentea a la Sociedad en Li
quidación •Fernando Robleto Gallo y Cia. Ltda., 
~ucC1ore1 de David Robleto•, una c11a compuula 
de veintiocho vara1 de norte a aur, por once de 
oriente a poniente, forma de callón, techo de tejn 
de barro, paredu henchid u de cal y piedra, piso de 
ladrillo1 de cemento, bajo loa 1lgulente1 lindero1: 
oriente, calfrjón enmedlo, lote de terreno pc1ddo 
por Jo•é C11tro Minlcuccl¡ poniente, muro1 del Cea· 
tro Dntilatorlo; norte, fábrica de Aguardiente que 
fue de la Sacealón de Cario• Cano, hoy del Doctor 
J H. Robleto¡ y 1ur, fábrica de don Í1umberto Ca
rrlón, de jo1~ Rodrfguez Somoia y de Porfirio Pé
rcz No¡uera¡ 11tuad1 en terreno• del Ooblemo de 
Nlcangua, rn el Centro Dutllatorlo de e1ta ciudad, 
en el cual 1C encuentra la fábrica de llcore1 flno1 
•Aurora•, de dicha Sociedad. Se Incluye en el re
mate lo •IRUitntc: Llcorea rmpacado1 de dlferentu 
marc11 que 1e elaboran en la ml1ma fábrica¡ mobi
liario y enaere1¡ y marca9, registros y patente& de IOI 
ml1mo1 llcorea conocldoa con 101 nombrca de Ver
moulh Condor, Ronea, vino•, cremu y coilac. 

811e del remate: Noventa y 1lete mil, noventa y 
1Cl1 córdob11 y quince centavo1. 

Oyen.e po1tura1 legalca. 
Dado en el Juz¡ado Liquidador y Partidor de 101 

blenr1 de la ~oclcdad en Liquidación cfern•ndo 
Robleto Gallo y Cia. Ltda., Sucesores de David Ro
bleto• -Managua, D. N,, veinticinco de Enero de 
mil noveclento1 auenta y do1.- LH cuatro de la lar· 
de.-Prdro J. Valerlo, Liquld1dor y Partidor, •So
ciedad F. Robleto O. y Co. Ltda., Sucuoree de Da
vid l<obleto•. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27016-8/U N9 288873-f. 7.44 , 
Ju1to lrf11 aollclta titulo 1upletorlo predio ubica

do 1uburblo norte e1ta ciudad, mide ciento noventa 
1 cinco var11 01lentc a occidente por ochenta norte 
a 1ur, contiene ¡¡;ulneOI, cau babilar cuatro corre
dores, veg11 para hortaliza, liada: Oriente, Trán1ho 
Barreda¡ Occidente, camino La Montaftlla enmedio, 
fidellna viuda Pastora; Norte, Praacl1ca Rodri1tacz 
de lrfaa¡ Sur, río E1telf, Coronel Humberto Oon
zález. 

Valóraae prenotado Inmueble mil qulnlento1 cór-
dob11. 

Oyeac opoaiclón t~rmiao le¡¡;al. 
Dado juz¡¡;ado Civil del Dl1trito. EstrU, dos Di· 

cltmbre mil noveclento1 1e1enta y uno -O. Outié· 
rrez.-Vllr.ta Rosa Ruiz, Sria. 

3 2 

No 27925-8/U N9 278194-4 6.00 
Amadéo Valerlo Narviez, pide titulo 1upletorfo 

de terreno rúttlco, ubicado ea el Zapotal de jlaote• 
pe, de un cuarto de manzana de cabioa, limitado 
Oriente, camino; Pcnlcnte y Norte Concepción 
Ouevara y Sur, Marcelo Pefta. 

OyenlC opo1lcione1 t~rmino legal. 
Juz¡¡;ado Dlltrito Civil Jlnotrpe, cinco Dlrlamba 

mil noveclento1 1e1entluao.-Lconld11 Sánchcz.
Secretarlo. 

3 2 

. N9 27944-8/U N9 2769C»-. 6.00 
Ramón Hernáadez Meza, 1ollclta Ululo 1uplcto

rlo, lote terreno propio do1 y media maazaaaa, ju
ri1dlcclón Paz Ceatro, León, lindante: Oriente, Si· 
mona Meza y jo1é jarqula¡ Poniente y Norte, Mar· 
trn McadoH; Sur, Mode1to Quezada. . _ 

lntereaado1 op6na;anee. 

Juzgado Civil Oi1trllo. león, cinco Diciembre 
mil novecle11to1 1e1entluno.-j. R Saborfo E.-Srlo. 

3 2 

N9 27040- 8/U N9 281120-281210-4 6.72 
Amado Ortez Orltz, jalapa, pide titulo supletorio 

propiedad ubicada Limón, aquella jurladicclón, 
veinte manzanas extcn1lón; cultivadas cinco man za. 
nu coa cuatro mil árbolu café, dtntro ctrcaa alam· 
bre, limitada: Norte, Antonio Andino¡ Sur, Leonar
do Andino¡ Oriente, Culmiro Orlez; Oc:cldente, 
Melcbor Herrera. 

Valórala un mil qulniento1 córdob11. 
Opo1lclone1 término le¡¡;al. 
Dado f uzgado Di1trito. Oc:olal, nune Noviem

bre mil novecleato1 aeunta y uno.-T. R. M1ldo
nado. Reynaldo Zúalga.-~rlo Conforme Rey· 
naldo Zúniga.-Srio. 

• 

3 2 

N9 27047-8/U N9 296194-CJ' 7.50 
Ernalao Miranda Sinchez 111111 Ita este Juzgado 

Titulo Supletorio predio 1ituado cuerfo Tierra Azul, 
uta jurl1dlccl6n, compuesto de solar de cincuenta 
var11 en cuadro, con caaa y frutale1, limitado ad: 
Oriente y Norte, plaza pública; Poniente, predio 
limad E•plno1a; Sur, predio Carmelo Campos. 

Valorado mil córdob11. 
Quien pretenda derccho1 puede deducirlo• tér

mino legal. 
Juz¡¡;ado Local Civil, Boaco, nueve Diciembre mil 

noveciento1 1e1enta y uao.-Corregldo-Dlclcm
bre-Vale.-J. Abad M. N Montlel Z.-Srio 

Conforme. 8oaco,once Diciembre mil aovecien-
toa 1e1enta y uno.-N. Montiel Z.- Srlo. · 

3 2 

N9 27046-8/U N9 299586 -4 7.08 
FeUclano Medina 1olicita tftulo 1uplctorlo de 

pequefta flaca ocho manzan11 y tercia, a diez le
gu11 Norte de Cblnandega, lado de Candelaria, lin
dante: e1ta propiedad del Ur. Ramiro Ourdlán, ca
mino en medio al Su~ y Poniente: al Norte de Ja. 
elata Martfncz, y Oriente Alfonso Outibrez Sáa
dlgo. 

Adqulrlóla de Nicaaor Palma trca mil córdob11; 
quien perjudfc11e opóngue término legal ealot 
t:artelee. • 

juzgado Civil de Di1trito. Chlnandega, cuatro 
de Diciembre de mil novecieato1 1e1enta y uno.
Lea Riveralainez.- Srlo. 

3 2 

~ Np 27957-8/U N9 31703•- • 6.70 
Benedicto florez aollcila trtulo 1uplctodo urbana 

eeta localidad que mide y liada,. Oriente veinte y 
una var11; tru caartu, calle en medio Ouillermlna 
Oaitán; Poniente, veinte y una var11 trea cuartas, 
Manuel Florez; Norte, treinta varu, Eameralda Ta
pia y Sur, treinta var11, Manuel Floret. E1tlmada 
do'l:iento1 córdobu. 

Quien " crea con derecho opón~11e termino le
¡al. Juzgado Local. N1ndirf catorce de Dlclem· 
bre de mil noveclento1 1e1enta y uno.-hldro 8ar
bo11 R.-Secretarlo. 

3 2 

N9 27065 - 8/U N9 317039-· 6.80 
Dr. Juan Rafael Herradora. ao!lcita Tftulo Suple· 

torio, finca 1eml-ur.bana, 1ltuada, Reparto Torre1 
Mollna con utoa lindero•: Norte: terreno1 Dr. juan 
Rafael Herradora¡ Sur: .frae1to Guerrero Pineda· 
E1te: Mariano Argüello Varg11; Oe1te: Avenida d~ 
por medio, Q1,1lao NIVarro. 

Quien pretenda derechos opóng11c término Ie¡¡;al, 
Juzgado Sc¡¡;undo Civil del Dl1trito. Managua, 

Dlatrlto Nacional, trece de Diciembre de mil nove
cientos 1e1enta y uno.-Salv1dor Martrncz R.-Jo .. 
14 Alejandro Sallna1.- · 
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U OAC!TA-OIARIO OPICIAL 

N9 27087-8/U N9 244377-4 8.80 
Lucila Acufta de florez. eollcita a mi autoridad Ti

tulo Supletorio predio Urbano, c11erfo y aitlo San-
a ta Ro11 eata jurfadlcción capacidad cincuenta var11 

largo, veinte y cinco, cerco• alambre púa tree hlloa, 
contiene c11a ocho var11 largo, cinco ancho do1 
corredorea, parada en horconea, techo teja de b1rro, 
paredc1 de barro y tabla, un callejón a la quebrada 
todo dentro 1lguientc1 lindero1; Oriente; Propiedad 
heredero• Julián Gómez.¡ Occidente; Carretera ertá 
VIiia a Venecl1. Norte; Ca11 Oregorlo Vaneg11. 
Sur; Quebrada la Laguna. Volor do1ciento1 córdo-
~~ . 

H11c 11bcr a quien tenga derecho• opóng11e tér
mino de ley. 

Dado Juzgado Local Villa Condega diciembre 
aeta mil noveclento1 aeaenta y uno.-Se611tlan VI· 
llarelna A.-juan jlménez 8, Srlo. • 

fa conforme: Seb11tlan Vlllarelna A.-Juez Local. 
3 2 

AVl!;O 

N9 28213-B/U N9 342964-· 7.'20 
Marcaa: 

Caribe, Fortuna, Ideal, Alas, Base-hall, 
Record, Royal, Tesoro, Victor, Del 

Prado, Payasos, Plaza, Fiesta, 
Dorado11, Paladin. Emba

jadore11, Liberty, Ca-
pri, Belmont, 

Cocktail 
Precio por Cajetilla: '0.65 

Se advierte al público en general y a 101 expen..; 
dedorea que, conforme el Decreto No. 551, ArUculo 
5, lnclao b), conetiluirá falta de defraudación flaca!: 
• La venta de Clgarrlllo1 por Cajetilla a un precio 
mayor que el ya regl1trado, que u el precio arriba 
Indicado, 

N9 27986-B/U N9 281304-281436-Cf 7.44 
Ro11lfo Chavarrfa Polanco Murra, pide titulo au

pletorlo finca doaclentu manzanu exten1lón, ubl- 1 

cada zona La Gloria, aquella jurl1dlcclóu, cercada 
alambre y n1turalea, llmltad1: Norte, Pedro Rlv11; 
Sur, Cruz. e Ignacio ferruflnos; Oriente, Baltazlf 
Lagos y Pedro Ochoa y Occidente, Félix Florea y 
hermanoa, camino real Murra-La Paz-La Gloria en 
medio, cultivada café, huerta guineo• y árbolea fru
talea, hay dentro trea ca111 

TABACALERA NICARAOUl!NSI!, S. A •. 
3 2 

LA GACETA 
DIUIO OflCIAL Dl!L OOBIUNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dlaa, excepto loa feativoa. 
Opoalclonea, término legal. 
Dado Juzgado D11trlto, Ocotal, veinte Noviembre 

mil novecientoa 1eaenta y uno.'- T; R. Maldcnado. 
Rey. Zúniga., Srlo. · 

Conforme. Reyu1ldo Zúnlga.-Srlo. 
3 2 

N9 27315-8/U N9 262669- 4' 6 56 
José León HernÁndez, 1oliclta· tftulo aupletorlo 

finca urba111, alta cantón Popoyuapa, uta jurladlc
ción, contiene ca11, mide clt'nto trelntldo1 varu al 
oriente r por el poniente, treintlocho Vlfll al 
norte y a sur, lind1: norte, Cario• Barrio• Santo•, 
Sur, Emilio Mendoza; poniente, Laa Moyorg11; 
oriente, Julio Hernández.. 

Oponerae legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlltrllo. Riv11, velntlo· 

cho, Noviembre, mil aoveclentoa anentiuno.-Aa
tonlo Luna, Sr'o. 
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Oeclaratoria de Heredero 

, N9 28150- B/U N9 318887-(J 3.98 
Evarista Amador de Toruno, como here 

dera cesionaria, pide decláresele heredera 
única stftora Aurora Oarcla bienes, solar 
ubicado cantón El Calvaria esta ciudad, '111· 
de veinJidos varas frente, por sesenta varas 
fondo, en él hállase construido .casa caftón, 
de tejas sobre horcones, forrada con tablas, 
mide veintldos varas frente, por siete fondo, 
con caidizo y mediaguas de siete varas largo, 
lindande: oriente, calle enmedio, Pedro 
Rivera; occidente, sucesión Teodosla Arró 
liga; norte, Regino Alanll; sur, Luis lrf as. 

Oyese oposición término legal. 

01tdo Juzgado Civil del Di~trito.-Es~lf. 
diecisiete Enero mil noveclrntos sesenta y 
dos.-0. Outtérrez.-Callxto Oullérrez, SrlQ. 

1 ... 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclóa 

Para la República: 
Número del dfa $ 0.30 Por trlmeatre,, $ 15.00 
Número retraaado • 0.30 Por Semestre, , • 25.00 
Por mea , • , , , , , • • 5.00 Por sfto. , •• , •• -. 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre US• 6.00 
Por ano..... e 11.00 

Por la publicación de cll~a, trea córdoba1, por ·ca· 
da pul¡ada cuadrada de una ha1ta trea la1erefone1. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelea 
y demb documentoa"'<¡ue ae publiquen de cualquier 
etaae que 1can, aeia centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra• y doa cen•· 
tavo1 de córdoba1 por cada una de laa excedcntea; 
liempre qae la publicación ae haga una vez. o por 
la primera vez.. Por laa publlcacJonea alguleatea 
1c cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcación·que ae haga debe de enviarae a 
esta oficina una copia aolamente, con 1u respectiva 
Boleta Uaica. 

Por una página, Setenta Córdobu, la primera vez. 
la1 1iguleatea por cada vez., la mitad de eae valor. 

Loa pagoa aaterlorea aeria hecho1 por medio de 
boleta única de entero. fata boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de e La Oa
ceta•, y cu lu demá1 partea de la República cu lu 
Admlalatraclonea de Rentaa o A¡encla1 Flacalea, 
11 ae tratare de edictos. avlaoa o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabraa, J en laa Admiulltr1clone. 
de Renta• ea 101 demb cuoa. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene IOI aviao1, edlctoa o 
cartelea loa remitirá junto con la b.»leta a la Dlrec· 
clóa <ic •La Oaccta• para 111 debida publlc:aclóa 
alempre que la boleta at6 de acuerdo coa la Tarifa. 
E.n otroa cuo1, el latereaado prueatará o remithi a 
Olreccl6a de •La Oaccta• la publicación que d•· 
111 bacer aciompdda de la bolfta. rcapactiva. 
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